
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Derecho de Petición de Albeiro Ariza 

 

Líbrese nuevamente oficio con destino a  los juzgados 1º y 8º de Familia 

de la ciudad, a fin de que se sirvan dar respuesta a lo requerido en auto 

del 22 de septiembre de 2022. 

 

Para ese particular se les otorga el término de tres (3) días. 

 

Efectuado lo anterior ingrese de nuevo al despacho para resolver de fondo 

el pedimento del solicitante. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 

 

 
1 Estado electrónico del 24 de febrero de 2023 
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